
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Marzo veintitrés de dos mil veintidós 

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Ejecutado EDGAR ALONSO ZAPATA ARANGO 

Radicado 05001 31 03 015 2021-00381-00 

Asunto CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO  

 

 

Procede este Despacho a corregir auto que libro mandamiento de pago en su numeral 

número uno, en razón de aclarar los números de identificación de las partes, pues se 

dijo que el NIT del demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. era 860.043.313-7 

cuando en realidad es 860.034.313-7, de la misma forma con el demandado EDGAR 

ALONSO ZAPATA ARANGO en auto anterior se dijo que era su cedula 78.628.157 

cuando acertadamente es 98.628.157. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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